
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN, DE UN 

NÚMERO MÁXIMO DE CUATRO PLAZAS DEL PUESTO DE TRABAJO DE AYUDANTE DE 

COCINA AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. (B.O.N. Nº 236, DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2022)  

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL 

 

ABAIGAR EGAÑA, MIREN 

Reclamación: Solicita que se valore el certificado de inglés presentado.  

Resolución: Desestimada.  

El idioma alegado se valora, únicamente, en los puestos de trabajo recogidos 

expresamente en el apartado b.2) del baremo de méritos establecido en las 

bases de la convocatoria. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria no se 

encuentra dentro de tal enumeración, por lo que no procede su valoración.  

 

GARBALENA ALEGRIA, MARIA ANTONIA  

Reclamación: Solicita que se valore en el apartado b.1) el haber aprobado sin plaza un 

proceso selectivo del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 

Resolución: Desestimada.  

Revisado el expediente queda acreditado que la persona interesada no tiene 

aprobado sin plaza ningún proceso selectivo del puesto de trabajo objeto de la 

convocatoria.  

 


